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limo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras a realizar en el Grupo Esco
lar Conmemorativo «Generalísimo 
Franco», en Burgos, para instalar 
en el mismo, en el próximo verano, 
una Colonia escolar:

Teniendo en cuenta que la Ofi
cina Técnica de Construcción de 
Escuelas informó favorablemente, 
habiendo tomado razón del gasto la 
Sección de Contabilidad en 17 de 
los corrientes, y en 14 del mismo 
fue fiscalizado por el Delegado de 
la Intervención General de la Ad
ministración del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: Aprobar el proyecto de 
referencia, por un presupuesto total 
de 232.336,57 pesetas, con cargo 
directo a! Estado, capítulo cuarto, 
‘«■culo segundo, grupo segundo, 
concepto único del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, 
7 con la siguiente distribución: Por 
ejecución material, 172 480,29 pe- 
s-tas, 15 por 100 de beneficio in- 
ustrial, 25.872,04 pesetas; pluses 
= carestía de vida y cargas familia- 
es, 28.549,24 pesetas, que hacen 

qUC la c°ntrata importe 226.811,57 
P setas, que con |og ¿Qnorarjos 
dJ=c=ión 2.125 pesetas; los de for- 
v;C'°,n de Proyecto, pesetas 2.125, 
. 0$ del Aparejador, 1.275, hacen 
'Referidas 2321336,57 pesetas, 

contri, JS °*DraS Se roalicen por 
a directa, con la propuesta

del Arquitecto Director de las mis- STnidO PrOVlflCial íll1 Gaiiafleía 
mas, don Marcos Rico Santamaría, —■
las realice el contratista don Vicente Circulares

Bauxauli Bernardo.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1955.— 

Ruiz-Giménez.— limo, séñor Direc
tor general de Enseñanza Primaria.

(Del «B. O. del E.» núm. 172.)

GOBIERNO CIVIl
Secretaría General

Circular

El Excmo. Sr. Gobernador Mili
tar de la provincia y plaza da cuen
ta de que por el Regimiento de Ar
tillería número 63 y durante los 
días 23, 24 y 25 del actual se van 
a realizar ejercicios de tiro de ca
ñón, con zona de asentamiento en 
el Campamento Militar de Cubillo 
del Campo, de esta provincia, sien
do la zona de caída de los proyec
tiles la denominada Fuente del Ol
mo, comprendida entre los pueblos 
de Tornadijo, Madrigal del Monte, 
Mecerreyes y Cuevas de San Cle
mente, y el monte del coto de Ne- 
gredo, en los términos municipales 
de Madrigal y Torrecilla del Monte.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
general conocimiento y en particu
lar para las zonas y pueblos a quie
nes más afecten dichos ejercicios de 
tiro de cañón.

Burgos, 22 de junio de 1955.
El Gobernador Qivil,

Jesús Posada Cacho

Habiéndose presentado la epi
zootia de agalascia contagiosa en 
el ganado existente en el término 
municipal de Briviesca, en cum
plimiento de jo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 («Gaceta» del 3 
de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
500 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término-municipal y zona de inmu
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XXXVI del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos, 20 de junio de 1955.
Gobernador Civil interino 

Casto Pérez de Arénalo.

Habiéndose presentado la epi
zootia de mal rojo en el ganado 
existente en el término municipal 
de Los Altos Dobrq, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre
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de 1933 (Gaceta de 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer- * 
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cochiqueras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
300 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal y zona de inmu
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XXVI del vigente Regla 
mentó de Epizootias.

Burgos, 20 de junio de 1955.
El Gobernador interino,

Casto Pérez de Jlrévalo.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada carbunco bacteridianoen el tér
mino municipal de Redecilla del Cam
po (cuya aparición fué publicada 
en el B. O. de la provi"cia, nú
mero 120, de fecha 5 de mayo de 
1955), por haberse cumplido el 
plazo señalado en el artículo 233 
del citado Reglamento y practicado 
los demás requisitos reglamentarios 
inherentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos, 20 de junio de 1955.
El Gobernador Civil interino, 

Casto Pérez de Arévalo.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Egizootias de 26 de septiembre de 
de 1933, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931, y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, es declarada oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada perineumonía porcina, en 
el término municipal de Humada. 

«Ordejón de Abajo», (cuya apari
ción fué publicada en elB. O de la 
provincia, número 286 de fecha 12 
de diciembre de 1954), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
artículo 298 del citado Reglamento, 
y practicado los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la ex
tinción de dicha enfermedad.

Burgos, 20 de junio de 1955.
El Gobernador interino, 

Casto Pérez de Arévlao

¡Hputaciún Provincial
D. Jesús Martínez González, Doc

tor en Derecho, Secretarios de la 
Excma. Diputación provincial de 
Burgos.

Certifico: Que esta Excma. Di
putación, en sesión ordinaria del 
27 de mayo de 1955, adoptó los si
guientes acuerdos:

Ampliar el servicio médico-far
macéutico gratuito a los familiares 
de los funcionarios jubilados de la 
Corporación, que reunan las condi- 
cionés que también se exigen para 
los funcionarios en activo.

Aprobar una propuesta de la Pre
sidencia sobre modificación del ar
tículo 7.° del Reglamento del Ser
vicio de Contribuciones, que se re
fiere a la constitución de la Comi
sión del Servicio.

Aprobar otra propuesta de la Pre
sidencia sobre que sea la Comisión 
del Servicio del Catastro designada 
en sesión de 2 ‘de abril de 1955, la 
que actúe con carácter informativo, 
correspondiendo la resolución a la 
Presidencia o a la Excma. Diputa
ción, según proceda.

Aprobar un dictamen emitido 
por el Sr. Oficial Mayor Letrado 
de la Corporación en el-expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Quintanarraya con motivo de una 
cuestión de límites con el de Espeja 
de San Marcelino (Soria).

Dada lectura del expediente de 
las cuentas provinciales correspon
dientes al ejercicio de 1954, se acor
dó tenerlas por presentadas y que

se cumpla lo dispuesto en los ni. 
meros 2 y 3 del artículo 773 dc |, 
Ley de Régimen Local.

Acceder a las peticiones de re- 
curso especial nivelador de sus pre- 
supuestos municipales formuladas 
por los Ayuntamientos de Ciruelos 
de Cervera, Valle de Valdelucio, 
Rebolledo de la Torre y Fresneña, 
en las condiciones que se detallan 
en el informe de la Intervención de 
Fondos.

Aprobar definitivamente el expe
diente de habilitación y suplemento 
de crédito por un importe 626,030,22 
pesetas.

Acceder a lo solicitado por don 
Manuel Gutiérrez Gómez, Recau
dador de Contribuciones de la zo
na de Salas de los Infantes, sobre 
que se le devuelvan dos Títulos de 
la Deuda que tiene depositados en 
la Caja provincial y que han resul
tado amortizados, ya que se han 
cumplido los requisitos exigidos pa
ra estos casos por el artículo 40 del 
Estatuto de Recaudación.

Hacer efectivo el arbitrio sobre
saltos de agua solamente con res
pecto a aquellos que esten dados de 
alta en la contribución industrial y 
hagan el correspondiente aprove
chamiento.

Oficiar a las Hermandades de La
bradores y Ganaderos de los Ayun
tamientos de Salas de Bureba, Guz- 
mán, Humada, Zarzosa de Riopl- 
suerga, Vilviestre del Pinar y Pa4 
cios de la Sierra para que ingreren 
las cuotas señaladas por la ^raara 
Oficial Sindical Agraria en relación 
al arbitrio sobre la riqueza provin
cial, o en caso contrario, remitan e» 
el plazo de quince días dcc aracion 
individual de cada contribuyente-

Adjudicar a la Empresa <A«o 
técnica», S. A, de Madrid, los tra
bajos de obtención de fotog» 
aéreas con destino a la Sección de 

Catastro provincial. .
Patrocinar para el erK,n’|n 

terario y H"*’ 'X 

g„m.a=
el siguiente tema en prosa- 
lias y reflejos del Cid, en co
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oraciones artísticas e históricas del 
viejo Burgos y en la tradición de 
las comarcas burgalesas", otorgando 
para él el premio de 5.000 pesetas.

Aprobar una Moción del Sr. Di
putado Inspector del Hospital pro
vincial D. Rafael Miranda sobre 
construcción de un pabellón que 
sirva para ampliar e independizar 
los servicios propios del Hospital 
con los también propios de los Es
tablecimientos de Beneficencia.

Declarar al Ayuntamiento de 
Melgar de Fernamental exceptuado 
de la obligación general de formar 
los padrones sobre rodaje y arrastre 
a partir de 1954, con arreglo ala 
norma 1.a sobre inclusión de los 
contribuyentes en referido padrón, 
y declarar obligados a la formación 
de los respectivos padrones a los 
Ayuntamientos de Caleruega,' Cela
da del Camino, Cogollos, Eterna, 
Fresnillo de las Dueñas^ Hontomín, 
Orón, La Piedra, Quintanarruz, 
Valdorros, Valle de Tobalina, La 
Vid de Aranda, Villaquirán de los 
Infantes, Guadilla de Villamar, Nei- 
la, Pardilla, Santa María Ananúñez. 
Santa María Ribarredonda y Villa- 
nueva de leba.

Quedar enterada, con agrado, de 
que la Dirección General de Admi
nistración Local ha hecho el nom
bramiento en propiedad con carác
ter definitivo de Depositario de esta 
Corporación a favor de D. Cándido 
Lacalle Romero.

A propuesta del Sr. López Lina
res se acordó estudiar la convenien
cia de implantar el seguro de cose
chas en el ámbito provincial, por 
estimarlo, en principio de gran in
terés.

Tomar en consideración una pro
puesta del Sr. Alonso Santaolalla 
s°bre que la cobranza del arbitrio 
provincial sobre ventas para la ex
portación y sacrificio, se suspenda 
a forma que actualmente se lleva a 

Ca ° para 9ue el ganadero lo pague 
mediante concierto junto con lo que 
Pagi por este procedimiento por los 
PF0 uctos de la ganadería, y que se 
íeng« en cuenta al hacer la propues

ta de concierto con la Cámara Ofi
cial Sindical Agraria, según el acuer
do adoptado al respecto por la Cor
poración en sesión de 29 de abril 
último.

Que por el Sr. Arquitecto se ha
ga un estudio para la reforma de 
los Pabellones de los Establecimien
tos de Beneficencia con el fin de 
aprovechar mejor su capacidad y 
dotarles de mayores comodidades, 
según propone el Sr. Diputado Vi
sitador de los mismos, D. Fernando 
Dancausa.

Quedar enterada, con sentimiento, 
del fallecimiento del Jefe del Nego
ciada jubilado de la Corporación, 
D. José Olalla Valpuesta, y que se 
dé el pésame a su señora viuda.

Quedar enterada de que, según 
informa la Comisión de Hacienda, 
Economía y Arbitrio provincial, por 
el Ayuntamiento de Quintanar de 
la Sierra había sido aceptada la can
tidad de 22 925 pesetas, en concep
to de concierto para el pago del ar
bitrio sobre la riqueza provincial 
por el aprovechamiento forestal de 
los montes propiedad de dicho mu 
nicipio, correspondiente al ejercicio 
de 1954.

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador civil, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 365 de la Ley de 15 de di
ciembre de 1950, expido la presen
te, visada y sellada en Burgos, a 13 
de junio de 1955.—El Secretario 
General, Jesús Martínez González. 
—V.° B.°.—El Presidente, Manuel 
Fernández Villa y Dorbe.

ielegadíi de Hacienda
Desde el día 9 del próximo mes 

de julio y hasta el día 31 del mismo 
he dispuesto quede abierto, en la 
Depositaría-Pagaduría de esta Dele 
gación de Hacienda, el pago a los 
Ayuntamientos de esta provincia de 
los siguientes conceptos:

recargos municipales, primer tri
mestre año actual.

Arbitrios, id. id.

Consumos de lujo, mes de abril 
idem.

Estos créditos pueden hacerles 
efectivos los Ayuntamientos por 
medio de los apoderados que con 
anterioridad a esta fecha estuvieran 
designados para realizar toda clase 
de cobros; los Alcaldes de aquellos 
que no tuvieran apoderado designa
do deberán presentarse provistos de 
la credencial que acredite su cargo 
y certificación expedida por dicha 
Alcaldía de ejercerlo el día de su 
presentación al cobro, o las perso
nas designadas por acuerdo en se
sión ratificada, debiendo éstas pre
sentarse provistas del correspondien
te certificado del acuerdo.

Las horas de pago serán de diez 
a doce.

Si dentro del plazo señalado y de 
acuerdo con lo establecido en la 
Orden Ministerial de 4 de diciem
bre de 1950 no se hicieren efectivos 
estos créditos serán reintegrados al 
Tesoro.

Burgos, 21 de junio de 1955.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Señalamientos de pagos a las cla
ses pasivas

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público que el día
l.°  de julio próximo se abra el 
pago de obligaciones, correspon 
dientes a las Clases Pasivas, Activas, 
Clero y Religiosas en Clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las clases pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día l.°.—Jefes y Oficiales por 
edad, extraordinarios y Tenientes 
Honorarios.

Día 2.—Retirados de tropa por 
edad, extraordinarios.

Día 4.—Jubiladps de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 5.-—Montepío Militar, letras 
A a LL.

Día 6.—Montepío Militar, letras 
M a Z.

Día 7.—Cruces y Medallas.
Día 8.—Todas las nóminas sin 

distinción.
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Nota.—Estos pagos se efectuarán 
durante las horas de oficina, por 
la mañana de diez a trece, única y 
exclusivamente a los señalados para 
cada día, previa presentación de 
carnet correspondiente en el Ne
gociado de Clases Pasivas.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día 8 después 
de las horas de Caja, y serán baja 
jos perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos, 21 de junio de 1955.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Audiencia Territorial tle Burgos
Don Joaquín Carde López, Secre

tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso de que se hará mención, 
se ha dictado la siguiente sentencia:

En la ciudad de Burgos, a 12 de 
julio de 1954.

Señores: Excmo. Sr. Presidente 
don Andrés Basanta Silva; Magis
trados, don Gaspar Fernández Lo- 
mana de Barbáchano y don Manuel 
Macicior Reparaz; Vocales, don 
Ernesto Ruiz G. de Linares y don 
Emilio Riaño Lomas Ossorio.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta capital, el presente recurso 
Contencioso-administrativo de ple
na jurisdicción, interpuesto pórd:n 
Arturo García Alonso, mayor de 
de edad, jornalero, y vecino de 
Regumiel de la Sierra, que ha esta
do defendido y representado por 
el Letrado don Nicolás Montero Ba
rra!, contra acuerdo del Ayuntamien
to de Regumiel de la Sierra, por el 
que se excluyó al recurrente del re
parto de aprovechamientos foresta
les, según lista publicada en 24 de di
ciembre de 1951, siendo parte el se-
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ñor Fiscal de! Tribunal hasta el mo
mento de contestar la demanda, y en 
concepto de demandada dicha 
Corporación Municipal de Regu
miel de la Sierra, representada por 
el Procurador don Francisco Rodrí
guez Perdiguero y defendida por el 
Letrado don Domingo de Arrese.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos haber lugar a la de
manda de plena jurisdicción inter
puesta por don Arturo García 
Alonso y, en su consecuencia, debe
mos revocar y revocamos, en cuanto 
afecta a los derechos del reclaman
te, el sorteo de pinos de privilegio 
celebrado por el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra en 24 de 
diciembre de 1951, por el que Se 
privó del lote correspondiente a 
don Arturo García Alonso, de
clarando, que dicho señor tiene de
recho a percibir el lote de pinos, 
cual los demás vecinos de Regumiel 
de la Sierra, beneficiarios de dicho 
aprovechamiento, condenando al 
Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra a estar y pasar por esta de
claración y su efectividad.

A su tiempo devuélvase el expe
diente al Ayuntamiento de su pro
cedencia con la correspondiente cer
tificación, a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala y se publicará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a los 
efectos legales, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Andrés 
Basanta Silva.—Gaspar Fernández 
Lomana.— Manuel Macicior.—Er
nesto Ruiz.—Emilio Riaño.

La sentencia anterior fué publica
da y notificada a las partes.

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, a fin de que tenga 
ugar su publicación en el «Boletín 

Oficial», expido la presente en Bur
gos, a 15 de marzo de 1955.—Joa
quín Garde.

9. Joaquín Garde López, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos,

Certifico: Que en el recurso

contencioso de que se hará meo. 
cion se ha dictado la siguicnte

Sentencia.-En la ciudad de Bur- 
gosadO de junio de 1954. Señores: 
Excmo. Sr. Presidente, D. Andrés 
Basanta Silva; Magistrados, D. Fe- 
lipe Rodríguez Renes y D. Alberto 
Ortega Gordejuela; Vocales, D, Er
nesto Ruiz G. Linares y D. Emilio 
Riaño Lomas Ossorio.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta ciudad el presente recurso 
contencioso - administrativo inter
puesto por D. Lorenzo González 
Gómez, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Santotis, repre
sentado por el Procurador D. Leon
cio Hernando García, y defendido 
por el Letrado D. José María Co- 
dón, sobre revocación del fallo dic
tado por el Tribunal Económico 
Administrativo de esta provincia, 
número 97 del ejercicio de 1953, 
en cuyo recurso ha sido también 
parte la Administración, represen
tada por el Sr. Fiscal del Tribunal,

Fallamos: Que desestimando la 
demanda, debemos confirmar y con
firmamos en todas sus partes el 
acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo recurrido, desesti
mando el recurso interpuesto por 
D. Lorenzo González Gómez, con
tra el acuerdo de 12 de noviembre 
de 1951, de la Junta administrativa 
de Santotis, sin hacer expresa con
dena de costas.

A su tiempo devuélváse el expe
diente a la Junta administrativa de 
Santotis, con certificación de esta 

sentencia.
Así por esta nuestra sentencia, 

que se públicará en el ‘Boletín 
Oficial» de la provincia, y dr 11 
que se unirá certificación al ro .o 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Andrés Basanta 
Silva.—Felipe Rodrigo.—Alberto 

Ortega. — Ernesto Ruiz. — 
Riaño. ,

La anterior sentencia fue pu 
cada y notificada a las partes. ,

Y para que conste y su 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

esta provincia, a fin de que tenga 
lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado, expido 
la presente que firmo en Burgos a 
17 de marzo de 1955.—Joaquín 
Carde.

D. Joaquín Garde López, Secretario 
de Sala de la Audiencia ¡.Territo
rial de esta ciudad,
Certifico: Que en el recurso 

contencioso administrativo de que 
se hará mención, se ha dictado por 
el Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo de esta ciu
dad, la siguiente

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 14 de julio de 1951.— Visto 
ante el Tribunal Provincial Con
tencioso Admininistrativo de esta 
capital el recurso interpuesto por 
la Sociedad Anónima «Riegos Asfál
ticos», domiciliada en Madrid, re
presentada por el Procurador don 
Alberto Aparicio Vázquez y defen
dida por el Letrado D. Julián Ifíi- 
guez, contra ,el fallo número 3, de 
31 de enero de 1948, del Tribunal 
Económico Administrativo de esta 
provincia, sobre liquidación de 
exacciones municipales practicada 
por el Ayuntamiento de esta ciudad, 
en el que ha sido parte el Abogado 
del Estado, en representación de la 

dministracion, y como coadyuvan
te de la misma el Excmo. Ayunta
miento de Burgos, representado por 
=1 Procurador D. José Ramón de 
tehevarrieta, dirigido por el Letra- 

0 ■ Leandro Gómez de Cadiña- 
nos.

Fallamos: Que desestimando la 
«cepción de prescripción opuesta 
P°r=l Fiscal de 1.- instancia) debe, 

confirmar y confirmamos la 
;Hen"?:peIadaqueenl4de julio 
ciald5 ’ rCt° Cl TribunaI Provin- 
tito d R Contencioso {Administra- 
«i16"80’de r,f=-

nJIu** nuestra Sentencia,

Coleen,.. T ' e mscrtara en la
00 Le8*slativa, la pronuncia

mos mandamos y firmamos.—Juan 
G. Bermúdez.—Angel Villar.—Al
fonso Pérez.—R. Pérez Hernández. 
—Luis P. Flórez Estrada.—Rubri
cados.

Recibidas en este Tribunal las 
actuaciones por el mismo se dictó la 
siguiente

Providencia: Burgos, 22 de febre
ro de 1955.—Guárdese |y cumpla 
lo determinado por el Tribunal Su
premo, hágase saber a las (partes y 
llévese a efecto la sentencia dictada 
en este recurso devolviéndose el ex
pediente al Ayuntamiento de su 
procedencia con certificación de la 
sentencia dictada. Lo acordaron los 
señores del margen y rubrica el 
Excmo. Sr. Presidente de que certi
fico. Está rubricada.—Ante mi— 
Galo Miguel.—Rubricado.

Y para ¡que conste y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a 17 de marzo de 1955.— 
Joaquín Garde.

Briviesca
Cédula de citación

A medio de la presente, y en vir
tud a lo acordado por el Sr. Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su par
tido, en carta orden de la Iltma. Au
diencia provincial de Burgos, dima
nante del spmario seguido en este 
Juzgado con el número 100 de 1954, 
por daños, contra Antonio Marcos 
Mambrilla; cito a los testigos Juan 
Krott Deberme, vecino de París 
(Francia), calle Marimee, 11, y Ma
ría Costa de Patrón, vecina de Salta 
(Argentina); calle Venta de Febrero, 
95, a fin de que el día 20 de sep
tiembre próximo y hora de las once 
de su mañana comparezcan ante 
aquella superioridad, ,al objeto de 
asistir como testigos al juicio oral 
de dicha causa, apercibiéndoles que, 
de no comparecer es pararán los 
perjuicios a que haya lugar en de
recho.

Y para que les sirva de citación 
en forma, expido y firmo el presente 
en Briviesca a dieciocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 
—El Secretario.

Lerma
Auto—Resultando: Que por el 

Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, se interesó por la vía dé 
apremio, hacer efectiva la multa de 
100 pesetas, impuesta a Francisco 
Arranz Redondo, vecino de esta vi
lla, en expediente púmero 3.905, por 
infracción al Código de la circula
ción, y requerido el mismo, r o la ha 
hecho efectiva, por lo que se acor
dó el embargo de bienes, no habién
dose podido llevar a efecto por ca
rácter de ellos, habiéndose justifica
do documental y testificalmente que 
carece de bienes de fortuna.

Considerando: Que en el presen
te caso, es procedente declarar in
solvente al expedientado Francisco 
Arranz Redondo de la multa de 100 
pesetas que le ha sido impuesta por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil,

S. S. por ante mí el Secretario 
dijo: Que debía declarar y declara
ba insolvente por ahora y sin per
juicio de si en lo sucesivo viniera a 
mejor fortuna, al expedientado 
Francisco Arranz Redondo, de la 
multa de 100 pesetas que le ha sido 
impuesta por el Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia, noti- 
fíquese este auto al Excmo. Sr. Go
bernador, a quien se le remitirá tes
timonio del mismo y archívese.

Así lo acordó mandó y firma el 
Sr. D. Antonio Rebollo Peña, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de esta villa de Lerma y su partido 
en Lerma a 20 de junio de 1955, 
doy fe.—Antonio Rebollo.—Félix 
Olalla.—Rubricado.

Concuerda con su original al que 
me remito, y para que conste y sur
ta sus efectos, expido el presente 
que firmo en Lerma a 20 de junio 
de 1955, doy fe.—El Secretario, 
Antonio Rebollo.

■OIOS OFICIALES
JEFATURA DE OBRAS PÚBUCAS 

DE BURGOS
Instalaciones eléctricas 

Examinado el expediente instrui
do a instancia del limo. Sr. Inge-
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niero Jefe de la Red Nacional de 
Silos, del Servicio Nacional del Tri
go, en solicitud de la concesión ad
ministrativa necesaria para la insta
lación de una línea aérea de trans
porte de energía eléctrica en alta 
tensión, derivada de otra propiedad 
de « Distribuidora Palentina de Elec
tricidad», S. A., que suministra la 
energía necesaria al Silo ubicado en 
Villadiego.

Resultando: Que a la instancia so
licitando la expresada concesión, 
acompaña el peticionario el proyec
to de las obras que se propone eje
cutar y la Carta de Pago que acredi
ta haber constituido el depósito del 
1 por 100 del importe del presu
puesto de las que afectan a terrenos 
de dominio público.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza el arroyo Jara- 
ma, la carretera local de Villadiego 
a Aguilar de Campóo, dos líneas' 
eléctricas de alta tensión, y varios 
caminos y sendas de servidumbre, 
desarrollándose el resto del trazado 
por fincas de propiedad particular 
sobre las cuales no se solicita la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica.

Resultando: Que abierta la in- 
ormación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se
ñando un plazo de treinta días, para 
que los que se creyeren perjudica
dos pudieran presentar sus reclama
ciones, transcurrió el plazo señala 
do, sin que se presentara reclama 
ción alguna, según consta en la Cer
tificación que, remitida por el Al
calde del Ayuntamiento de Villa
diego, único término municipal a 
que afecta la línea, se halla unida aí 
expediente.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos, y por la misma en 
cargado de la confrontación del pro
yecto emite su informe, unido al 
expediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreglo a 
las condiciones que también señala; 
que del mismo modo constan en el 

expediente los informes favorables 
emitidos por la Excma. Diputación 
Provincial y Abogacía del Estado de 
la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad; que en la tra
mitación del expediente se han se
guido los preceptos reglamentarios, 
y que no se ha producido reclama
ción alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), ha resuel
to otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a la Red Nacio
nal de Silos, del Servicio Nacional 
del Trigo, dependiente del Ministe
rio de Agricultura, el establecimien
to de una línea de transporte de 
energía eléctrica, en alta tensión, 
desde la de propiedad de «Distri
buidora Palentina de Electricidad», 
S. A., hasta el Silo, ubicado en Vi
lladiego y la construcción de un 

Centro de Transformación.

2. a Se declara de utilidad pú 
blíca de las instalaciones indicadas 
en la condición 1.a, autorizándose 
su establecimiento en las partes en 
que afecten a líneas telegráficas, te
lefónicas, vías y terrenos de domi
nio y uso público y terrenos del 
Estado, y se decreta, para las mis
mas, la imposición de “servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, sobre las líneas eléctricas 
de otros concesionarios, en relación 
con los cuales se haya cumplido lo 
dispuesto en el artículo 13 del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, entendién
dose impuesta la servidumbre con 
sujeción a las prescripciones de la 
Ley de 23 de marzo de 1900 y las 
del Reglamento citado.

No se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre las fincas de 
propiedad particular que cruza la 
línea, porque en escrito de la En
tidad peticionaria, de fecha 5 de ju 
lio de 1954, se dice que todos los * 
propietarios interesados han dado

su asentimiento al establecimiento 
de los apoyos previstos.

, 3.a Las instalaciones deberán 
ajustarse al proyecto que sirvió de 
base a la Instrucción del expediente 
suscrito en Madrid, en junio de 
1953, por el Ingeniero Agrónomo 
D. José Real, en cuanto no resulte 
modificado por las cláusulas de la 
presente concesión o por las varia
ciones que la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos autorice previa 
presentación de la oportuna instan
cia, o de instancia y correspondien
te proyecto según su importancia.

4. a La línea de transporte, de 
una longitud total de 969 metros, 
tendrá una tensión de servicio de 
10.000 voltios, siendo la capacidad 
de transporte de 40 kilovatios. Ade
más del transformador de esta po
tencia, se instalará otra de 3 kilova
tios para el alumbrado y pequeños 
servicios, durante los períodos de 
inactividad del Silo. El conductor 
que se emplee será varilla de cobre 
semiduro de 3 milímetros de diáme
tro y los apoyos estarán constitui
dos por postes de madera de pino 
creosotado.

El conjunto de las instalaciones 
cumplirán las prescripciones del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919.

5. a Se cumplirán igualmente, 
los pertinentes requisitos de los se 
ñalados en los artículos 27, 28 y 
del Reglamento de 27 de marzo 

de 1919.
6. a La sección, características e 

instalación de los conductores 
cluso la separación de los mismos, 
así como la altura, empotramiento y 
secciones transversales de los JP° 
yos, habrán de satisfacer las pros
cripciones que se señalan en 

dición 4.a
-]?■ En los cruces con carreteras, 

caminos vecinales, líneas eléctricas y 

lugares concurridos, se cump 
dispuesto en el articulo 39 de ¿ 

glamentp de 27 de marzo e
8.a No podrá interrumpir 

ningún momento el, 
vías de comunicación Q



-con las líneas, ni podrán depositar
se en ellas y en sus cunetas, tierras, 
escombros, materialas, ni objeto al

guno.
9.a Las obras deberán ser co

menzadas en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha en que sea notifi
cada la concesión a la Entidad peti
cionaria y terminadas en el de seis 
meses, a partir de la misma fecha, 
el concesionario deberá dar conoci
miento a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos del comienzo de 
las obras y de la terminación de las 
mismas.

El conjunto de las instalaciones, 
tanto durante la construcción como 
en la expletación, estará sujeta a la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas.

10. Terminadas las instalaciones 
se procederá por el Ingeniero que 
la Jefatura de Obras Públicas de
signe, al reconocimiento y levanta
miento de la correspondiente Acta, 
en la que se reseñarán las modifi
caciones que pueda haberse intro
ducido con arreglo a lo dispuesto 
en la condición 3.a y a las fechas de 
su aprobación. En todo caso, debe 
efectuarse en ella la declaración 
conefeta de si las instalaciones se 
han ejecutado con arreglo a las con
diciones de la concesión, especifi
cando, si asi no fuera, las variacio
nes introducidas y si éstas son acep
tables y puede, por lo tanto, auto
rizarse la explotación.

La referida Acta se elevará a la 
aprobación del Ingeniero Jefe de 

bras Públicas, quien, en vista del 
resultado del reconocimiento, auto
rizará o no la explotación de las 
instalaciones.

El concesionario queda obli- 
gado al abono de los arbitrios que 
tlcnc establecido o en lo sucesivo 
«tablczca la Diputación Provincial, 
Por concesión de licencias y ocupa- 
C'°njde vías provinciales y sus zo- 
nas de servidumbre.

nloto'-'Uja VCZ autorizada la ex- 
? oion de las instalaciones, debe- 

so ¡citar el concesionario de la 
UeWn de Industria de Burgos 
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¡ la inclusión de las mismas en el 
Registro de Industria.

13. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de con
servación y reparación que necesi
ten las instalaciones para mantener
las constantemente en buen estado 
y en las debidas condiciones de se
guridad.

14. El concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación o incumplimiento 
de las disposiciones vigentes.

15. Si con motivo de obras del 
Estado o de modificaciones de las 
mismas que pueda ser necesario 
ejecutar, en lo sucesivo, o de su ex
plotación, conservación y servicios 
hubiera que ejecutar algún cruce de 
ellas o modificar de cualquier modo 
las instalaciones que se autorizan 
queda obligado el concesionario a 
efectuar por su cuenta y en forma 
reglamentaria dichos cruces y modi
ficaciones de las instalaciones.

16. Para suministro a otros par
ticulares de energía de la que se 
transporte por la línea de que se 
trata, deberán cumplirse los requi
sitos reglamentarios en lo que se 
refiere al establecimiento de las ins
talaciones que para ello puedan 
ser necesarias y habrá de estarse 
a lo dispuesto en el Decreto de 12 
de enero de 1951 sobre ordenación 
en la distribución de energía eléctri
ca y establecimiento de tarifas de 
aplicación, en lo referente a las tari
fas que en tal caso deben estable
cerse.

17. Regirán en esta concesión 
los preceptos que le sean aplicados 
de la Ley Genera! de Obras Públi
cas y de su Reglamento y del Re
glamento de Policía y Conservación 
de Caminos Vecinales, la Ley de 23 
de marz ■> de 19Q0 y además de las 
prescripciones señaladas, las del Re
glamento de 27 de marzo de 1919, 
y las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904, que no hayan si- 
do derogadas por el de 27 de marzo ' 
de 1919, así como todas las de ca- I 

rácter general dictadas para la in- 
‘ dustria de esta clase o que en lo su

cesivo se dicten para estas materias.
18. Será obligación del conce

sionario, el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes vigentes relativas a la Ley y Re
glamento de Accidentes del Trabajo, 
Seguro de Vejez, Enfermedad, Sub
sidio Familiar, Contrato de Trabajo 
y correspondiente Reglamentación 
del Trabajo y en las de Protección a 
la Industria Nacional y de lo que 
pueda ordenarse en cuantas disposi
ciones haya dictadas o puedan dic
tarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

19. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés y segu
ridad pública o de interés general, 
modificar los términos de la conce
sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo de uso para tales 
modificaciones y suspensiones.

20. El concesionario está obli
gado a presentar esta concesión en 
la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales, dentro del 
plazo reglamentario.

21. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reinte
gro de la concesión con la póliza y 
pago en metálico que se determina 
en el articulo 84 de la vigente Ley 
del Timbre, lo que deberá cumpli
mentar presentándola en la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de De
rechos Reales.

22. El concesionario queda obli
gado a constituir, antes de comenzar 
sus trabajos en las obras o terrenos 
de dominio público, la fianza defi
nitiva que establece el artículo 19 
del Reglamento de 27 de marzo de 
1919, respondiendo dicha fianza a 
cuanto en el citado artículo se de
termina.

23. Esta concesión caducará por
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incumplimiento de alguna de las 
condiciones impuestas o por cual
quiera de los motivos expresados 
en el artículo 21 del Reglamento 
de Instalaciones Ele'ctricas de 27 de 
marzo de 1919, y, llegado el caso, 
se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
entregado las pólizas de 150 pesetas 
y 7,50 pesetas, respectivamente, pa
ra reintegro de la concesión, que 
quedan inutilizadas en el expedien
te, se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Burgos, 18 de junio de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Alcaldía de Miraveche
Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario formado pa
ra la construción de un edificio des
tinado a centro de Higiene Rural 
con vivienda para el Médico, se ha
llará expuesto dicho documento en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo período podrán for
mularse cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades interesa
das que se menciona^ en el artículo 
656 de la Ley de Kégimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 669, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Miraveche, 19 de junio de 1955. 
—El Alcaide, Joaquín Fernández.

¡¡Alcaldía de Quintanilla Somuñó
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia por 
existir superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de

conformidad con el artículo 664 de Quintanilla Somunó, a 16 de' 
la Ley de Régimen Local de 16 de nio de 1955.—El Alcalde v'1" 
diciembre de 1950. liano Arlanzón.

ANUNCIOS PARTICULARES"
LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGO!

QUE TIENE SUS OFICINAS EN LOS ARCOS

DEL CONSISTORIO, PLANTA BAJA DE LA

CASA AYUNTAMIENTO

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS:
ABONA A LOS IMPONENTES

En libretas ordinarias: el 2 % interés anual

En imposiciones a plazo año: el 3 %

En imposiciones a plazo 6 meses: el 2‘50 %

En cuentas corrientes vista: el 1 %

Ahorro escolar: Para los niños que acuden a las escuelas.

Imposición máxima mensual 30 pesetas

Oficina donde está instalada la Caja de Ahorros Municipal, en 
Lerma


